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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo número 02 (dos) de fecha 08 (ocho) de Noviembre del año 
2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO 
DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. 

…”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 y 35 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 27, 29, 52 y 146 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro; y 7, 8, 39 y 59 del Reglamento de Policía y Buen Gobierno del Municipio de Toliman, Qro;  
artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 06 de Noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número sin número, signado por el síndico municipal C. Gustavo Erreguin Lenoyr presidente de la 
Comisión Especial encargada de llevar acabo el proceso de elección de los delegados y subdelegados 
del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 
el acuerdo del ayuntamiento para la aprobación de autoridades auxiliares delegados y subdelegados 
del Municipio de Tolimán, Qro, que resultaron electas y toma de protesta de los mismos Conforme 
al anexo. 

5.- En Sesión Extraordinaria de Cabildo número 02 (dos) de fecha 08 (ocho) de Noviembre del año 
2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

C E R T I F I C A. 
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autoriza la solicitud enviada por el síndico municipal C. Gustavo Erreguin Lenoyr presidente de la 
Comisión Especial encargada de llevar a cabo el proceso de elección de los delegados y subdelegados 
del Municipio de Tolimán, Qro; referente a la aprobación de autoridades auxiliares delegados y 
subdelegados del Municipio de Tolimán, Qro., que resultaron electos y toma de protesta de los 
mismos, conforme al anexo. De conformidad con el artículo 52 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES 
DELEGADOS Y SUBDELEGADOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. Es 
aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. 
en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo 
Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de 
Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, 
Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su 
carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO PARA 
LA CONFORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DE DESARROLLO MUNICIPAL 
COPLADEM, DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 2, 

27 párrafo cuarto, 30 fracción I, XXVII, 116, 117, 118, 119 y 120 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro; 15, 22 fracción I, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 49, de la Ley de Planeación del 

Estado de Querétaro; 25, 160, 161 fracción I y 162 del Reglamento Interior de la Administración 

Publica Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número 41/2021, signado por la Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 

acuerdo para la conformación y aprobación del Comité de Planeación de Desarrollo Municipal 

COPLADEM, del municipio de Tolimán,  que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

C E R T I F I C A. 
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solicitud enviada por la  Mtra. En D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; respecto a la conformación y aprobación del Comité de Planeación de Desarrollo 

Municipal COPLADEM, del municipio de Tolimán, que se relacionan en el anexo de conformidad con 

los  artículos 15, 22 fracción I, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 46, 47 y 49, de la Ley de Planeación del Estado 

de Querétaro. 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA CONFORMACIÓN Y APROBACIÓN DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN DE 
DESARROLLO MUNICIPAL COPLADEM, DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, QRO, QUE SE RELACIONAN EN 
EL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 

(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES EN PARTIDAS 

PRESUPUESTALES 2021. CONFORME AL ANEXO. 

…”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 1 y 2 de la Ley Estatal Anticorrupción; artículos 110, 111, 112 fracción II inciso b) de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, artículo 110 de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria; artículos 1, 54, 61 y 79 Ley de Contabilidad Gubernamental; artículo 66, 

fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro; 

artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número TESO/MQT/0100/2021, signado por la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 
Encargada de las Finanzas Públicas Municipales del municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se 
solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del ayuntamiento para la revisión, 
discusión y en su caso aprobación de traspasos y ampliaciones en partidas presupuestales 2021,  que 
se relacionan en el Anexo.  

C E R T I F I C A. 
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5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la C.P Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia Encargada de las 

Finanzas Públicas Municipales del municipio de Tolimán, Qro, respecto a la revisión, discusión y en 

su caso aprobación de traspasos y ampliaciones en partidas presupuestales 2021, que se relacionan 

en el anexo, de conformidad con el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro. 

 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE TRASPASOS Y AMPLIACIONES 

EN PARTIDAS PRESUPUESTALES 2021. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 

VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 

de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 

Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 

Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 

Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 

Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA QUE SE APRUEBEN LOS RECURSOS APROBADOS POR EL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO FISE 2021. CONFORME AL ANEXO.  

…”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, artículo 29 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del 

Municipio de Toliman, Querétaro, artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 30 

fracción IV y VII, 31 fracción XIII y 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; artículo 

66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número DEEAOP/0112/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 
Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, del municipio de Toliman, Qro; 
mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- el Acuerdo del ayuntamiento 
para que se aprueben los recursos aprobados por el gobierno del estado de Querétaro FISE 2021,  
que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 
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Ejecución y Administración de Obras Públicas, del municipio de Tolimán, Qro, relativo a los recursos 
aprobados por el gobierno del estado de Querétaro FISE 2021, que se relacionan en el anexo de 
conformidad con artículo 7 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro. 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (1) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. EL ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE SE APRUEBEN LOS RECURSOS APROBADOS 
POR EL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERÉTARO FISE 2021. Es aprobado por UNAMINIDAD DE 
VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara 
de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, 
Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, 
Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel 
Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. 
Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ DE ARCHIVO MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
TLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. 

…”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 49 

y 50 fracción I, V, VI, VII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 66, fracción XXXIX de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de 

la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 10 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número DEA/43/2021, signado por el C. Gumaro Guerrero Pérez Titular de la Dependencia Encargada 
de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del 
Municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 
Acuerdo del ayuntamiento para la aprobación del comité de archivo municipal del Municipio de 
Tolimán, Qro; conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
solicitud enviada por el C. Gumaro Guerrero Pérez Titular de la Dependencia Encargada de la 
Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio de 
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Tolimán, Qro, relativa a la aprobación del comité de archivo municipal del Municipio de Tolimán, 
Qro;, que se relacionan en el anexo de conformidad con el  articulo 49 y 50 fracción I, V, VI, VII de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (2) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ DE ARCHIVO 
MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS 
PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 

Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA MÉDICO CERCA DE TI. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 5 fracción V de la 
Ley de Salud del Estado de Querétaro; 66 fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número 65/2021, signado por la Lic. Mayra Martínez Moran Directora de Desarrollo Social del 
municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 
Acuerdo del ayuntamiento para la aprobación del Programa y Reglas de Operación del Programa 
Médico Cerca de Ti. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
solicitud enviada por la Lic. Mayra Martínez Moran Directora de Desarrollo Social del municipio de 
Tolimán, Qro; relativa a la aprobación del Programa y Reglas de Operación del Programa Médico 
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Cerca de Ti, que se relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 5 fracción V de la Ley de 
Salud del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (3) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DEL PROGRAMA Y REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA MÉDICO CERCA DE TI. CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO DEL 
AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
ABRIGANDO FAMILIAS; PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021. CONFORME AL ANEXO.  

…..”Con fundamento en los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 33 fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal del 
Municipio de Tolimán, Qro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 11 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 
número 65/2021, signado por la Lic. Mayra Martínez Moran Directora de Desarrollo Social, del 
municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- 
Acuerdo del Ayuntamiento para la Aprobación del Programa Reglas de Operación del Programa 
Abrigando Familias; para su aplicación durante el ejercicio 2021. Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 
(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 
Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 
solicitud enviada por Lic. Mayra Martínez Moran Directora de Desarrollo Social, del municipio de 
Tolimán, Qro; referente a la aprobación de las Reglas de Operación del Programa Abrigando Familias; 
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para su aplicación durante el ejercicio 2021. Conforme al anexo de conformidad con el artículo 33 
fracción I del Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal. 

 

6.- A N E X O 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (4) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL 
PROGRAMA ABRIGANDO FAMILIAS; PARA SU APLICACIÓN DURANTE EL EJERCICIO 2021. 
CONFORME AL ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran 
el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de Noviembre del año 2021 

(dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL ACUERDO DEL 

AYUNTAMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE SUBDELEGADOS EN LAS COMUNIDADES DE 

BOMINTZÁ, MAGUEY MANSO, MESA DE RAMÍREZ, LAGUNA DE ÁLVAREZ, ADJUNTILLAS, LA 

VEREDA, EL CEDAZO, EL ZAPOTE, LA CEBOLLETA, TIERRA VOLTEADA, SUBDELEGACIÓN DE CASAS 

VIEJAS, RANCHO VIEJO, EL CHILAR Y LA CAÑADA; ASI COMO LA INTEGRACION DE UNA COMISIÓN 

ESPECIAL DE REGIDORES INTEGRADA POR TRES REGIDORES, ENCARGADA DE LLEVAR A CABO ESTE 

PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES EN LAS COMUNIDADES 

DONDE NO SE REGISTRA NINGÚN CANDIDATO. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 53 
y 54 del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal; 52 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número 4/2021, signado por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente 

Municipal de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- El 

Acuerdo del Ayuntamiento para la designación de subdelegados en las comunidades de Bomintzá, 
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Maguey Manso, Mesa de Ramírez, Laguna de Álvarez, Adjuntillas, la Vereda, el Cedazo, el Zapote, la 

Cebolleta, Tierra Volteada, subdelegación de Casas Viejas, Rancho Viejo, el Chilar y la Cañada; así 

como la integración de una comisión especial de regidores integrada por tres regidores y designada 

por el ayuntamiento encargada de llevar a cabo este procedimiento para la designación de 

autoridades auxiliares en las comunidades donde no se registra ningún candidato. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 03 (tres) de fecha 12 (doce) de noviembre del año 2021 

(dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, presidente 

Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se autoriza la 

solicitud enviada por la Mtra. en D. Ma Guadalupe Alcántara de Santiago presidente Municipal de 

Tolimán, Qro; relacionada con el Procedimiento para la designación de subdelegados en las 

comunidades de Bomintzá, Maguey Manso, Mesa de Ramírez, Laguna de Álvarez, Adjuntillas, la 

Vereda, el Cedazo, el Zapote, la Cebolleta, Tierra Volteada, subdelegación de Casas Viejas, Rancho 

Viejo, el Chilar y la Cañada; así como la integración de una comisión especial de regidores integrada 

por tres regidores y designada por el ayuntamiento encargada de llevar a cabo este procedimiento 

para la designación de autoridades auxiliares en las comunidades donde no se registra ningún 

candidato, que se relacionan en el anexo de conformidad artículos 52 de la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (5) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE SUBDELEGADOS EN LAS 
COMUNIDADES DE BOMINTZÁ, MAGUEY MANSO, MESA DE RAMÍREZ, LAGUNA DE ÁLVAREZ, 
ADJUNTILLAS, LA VEREDA, EL CEDAZO, EL ZAPOTE, LA CEBOLLETA, TIERRA VOLTEADA, 
SUBDELEGACIÓN DE CASAS VIEJAS, RANCHO VIEJO, EL CHILAR Y LA CAÑADA; ASI COMO LA 
INTEGRACION DE UNA COMISIÓN ESPECIAL DE REGIDORES INTEGRADA POR TRES REGIDORES, 
ENCARGADA DE LLEVAR A CABO ESTE PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE AUTORIDADES 
AUXILIARES EN LAS COMUNIDADES DONDE NO SE REGISTRA NINGÚN CANDIDATO. CONFORME AL 
ANEXO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 
año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO DEL PROYECTO DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TOLIMÁN, 
QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, QUE SE RELACIONAN EN EL ANEXO.  

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 30 

fracción X y 109  de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 29 de la Ley para el Manejo 

de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 09 de Noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número TESO/MTQ/0099/2021, signado por la C.P. Anel Hernández Rincón Titular de la Dependencia 

Encargada de las Finanzas Públicas Municipales de Tolimán, Qro; mediante el cual se solicita al H. 

Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo para el Anteproyecto de la iniciativa de la Ley de 

Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro; para el Ejercicio Fiscal 2022, que se relacionan en el anexo, 

misma que se turnó para su estudio y posterior dictamen a la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 
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autoriza el dictamen que emite la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública respecto al 

Proyecto de la iniciativa de la Ley de Ingresos del Municipio de Tolimán, Qro; para el Ejercicio Fiscal 

2022, que se relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 30 fracción X y 109 de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número tres del Orden del 

Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. EL ACUERDO PARA EL PROYECTO DE LA INICIATIVA DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE TOLIMÁN, QRO; PARA EL EJERCICIO FISCAL 202. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE 
LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. En D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 
Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana 
Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia 
López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández 
Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo 
que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. CONFORME AL ANEXO. 

….”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 
artículos 29 Y 30 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, Prevención y Mitigación de 
Desastres para el Estado de Querétaro; artículo 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 12 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número SSPTMPC/051/2021, signado por la TBGIR. María del Rosario Feregrino Feregrino 

Coordinadora Municipal de Protección Civil del Municipio de Tolimán, Qro; mediante el cual se 

solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del Ayuntamiento para la Integración y 

aprobación del Consejo Municipal de Protección Civil del Municipio de Toliman, Qro. Conforme al 

anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 
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autoriza la solicitud enviada por la TBGIR. María del Rosario Feregrino Feregrino Coordinadora 

Municipal de Protección Civil del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la integración y aprobación 

del Consejo Municipal de Protección Civil del Municipio de Toliman, Qro., que se relacionan en el 

anexo de conformidad con los artículos 29 y 30 de la Ley del Sistema Estatal de Protección Civil, 

Prevención y Mitigación de Desastres para el Estado de Querétaro. 

 

 6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA INTEGRACIÓN Y APROBACIÓN DEL CONSEJO 
MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 
año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó EL 
ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  DEL 
MUNICIPIO DE TOLIMAN, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024, QUE SE RELACIONAN EN 
EL ANEXO.  

…..”Con fundamento legal en lo dispuesto por los artículos 115 fracciones I y II de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 

artículo 42 y 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número UT/0053/2021, signado por el LEM. Misael Sánchez Ramírez Encargado de la Unidad de 

Transparencia del Municipio de Toliman, Qro; mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el 

siguiente punto: 1.- Acuerdo para la Aprobación del Comité Municipal de Acceso a la Información  del 

Municipio de Tolimán, para el periodo constitucional 2021-2024, que se relacionan en el anexo.  

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el LEM. Misael Sánchez Ramírez Encargado de la Unidad de 

Transparencia del Municipio de Tolimán, Qro; relativa a la aprobación del Comité Municipal de 

C E R T I F I C A. 
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Acceso a la información  del Municipio de Tolimán, para el periodo constitucional 2021-2024, que se 

relacionan en el anexo de conformidad con el artículo 42 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número cuatro del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 
 

ÚNICO. ACUERDO PARA LA APROBACIÓN DEL COMITÉ MUNICIPAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN  
DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2021-2024. Es aprobado por 
UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. Ayuntamiento; Mtra. en D.. Ma. 
Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin 
Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico Municipal, Ma. Estela de Santiago 
Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco Hernández Martínez, Fernando 
Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel Herrera Guerrero, en su carácter de 
Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo siguiente:   

 
SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 
 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes 

 
A T E N T A M E N T E 

“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 
 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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EL LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO. 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, Qro. Aprobó el ACUERDO 

DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA EJERCER EL RECURSO DE 

ECONOMÍAS DE OBRAS TERMINADAS, ASI COMO LOS INTERESES GENERADOS EN LAS CUENTAS 

BANCARIAS DONDE SE MANEJAN LOS RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA (FISM 2021) 

PARA QUE SEAN APLICADOS A UNA OBRA NUEVA: AMPLIACIÓN RED DE AGUA POTABLE CALLE SIN 

NOMBRE Bo. EL CARDONAL EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA CAL, TOLIMAN, QRO. 

CONFORME AL ANEXO. 

…”Con fundamento en los artículos 1, 4 y 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 29 fracciones I, II y IV del Reglamento Interior de la Administración Publica Municipal del 

Municipio de Tolimán, Querétaro; 66, fracción XXXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Querétaro y artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro y: 

 
 
 
1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la 

facultad de aprobar y evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

2.- Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política del Estado de 

Querétaro; artículos 2 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, cada 

Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular y la competencia que la 

Constitución otorga al gobierno municipal, se ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no 

habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

3.- Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que 

es el órgano de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas 

y sociales, estando obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el 

propósito de que los habitantes cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

4.- Que en fecha 22 de noviembre de 2021, se recibe en la Secretaria de Ayuntamiento el oficio 

número DEEAOP/0128/2021, signado por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia 

Encargada de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, del Municipio de Tolimán, Qro; 

mediante el cual se solicita al H. Ayuntamiento el siguiente punto: 1.- Acuerdo del ayuntamiento para 

la autorización y aprobación para ejercer el recurso de economías de obras terminadas, asi como los 

intereses generados en las cuentas bancarias donde se manejan los recursos del fondo de 

C E R T I F I C A.  
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infraestructura (FISM 2021) para que sean aplicados a una obra nueva: ampliación red de agua 

potable calle sin nombre Bo. El Cardonal en la localidad de San Antonio de la cal, Toliman, Qro. 

Conforme al anexo. 

5.- En Sesión Ordinaria de Cabildo número 04 (cuatro) de fecha 24 (veinticuatro) de noviembre del 

año 2021 (dos mil veintiuno), en uso de la voz la Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, 

presidente Municipal de Tolimán; expuso y solicito la aprobación del Acuerdo mediante el cual se 

autoriza la solicitud enviada por el Ing. Alberto Mendoza Pérez Titular de la Dependencia Encargada 

de la Ejecución y Administración de Obras Públicas, del municipio de Tolimán, Qro; relacionada con 

la autorización y aprobación para ejercer el recurso de economías de obras terminadas, asi como los 

intereses generados en las cuentas bancarias donde se manejan los recursos del fondo de 

infraestructura (FISM 2021) para que sean aplicados a una obra nueva: ampliación red de agua 

potable calle sin nombre Bo. El Cardonal en la localidad de San Antonio de la cal, Toliman, Qro. Que 

se relacionan en el Anexo de conformidad con el artículo 29 fracciones I, II y IV del Reglamento 

Interior de la Administración Publica Municipal del Municipio de Tolimán, Querétaro y 112 de la Ley 

Orgánica Municipal del estado de Querétaro. 

 

6.- A N E X O: 
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Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número seis (1) de los 

Asuntos Generales del Orden del Día de la referida sesión, aprobó por Unanimidad de sus miembros 

integrantes, el siguiente: 

ACUERDO 

 

ÚNICO. ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO PARA LA AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA EJERCER EL 
RECURSO DE ECONOMÍAS DE OBRAS TERMINADAS, ASI COMO LOS INTERESES GENERADOS EN LAS 
CUENTAS BANCARIAS DONDE SE MANEJAN LOS RECURSOS DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA 
(FISM 2021) PARA QUE SEAN APLICADOS A UNA OBRA NUEVA: AMPLIACIÓN RED DE AGUA 
POTABLE CALLE SIN NOMBRE Bo. EL CARDONAL EN LA LOCALIDAD DE SAN ANTONIO DE LA CAL, 
TOLIMAN, QRO. Es aprobado por UNAMINIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES que integran el H. 
Ayuntamiento; Mtra. en D. Ma. Guadalupe Alcántara de Santiago, Presidente Municipal de 
Tolimán, Qro., Gustavo Erreguin Lenoyr, Síndico Municipal, Viviana Martínez García, Síndico 
Municipal, Ma. Estela de Santiago Ramos, Ricardo Ramos Montes, Leticia López González, Francisco 
Hernández Martínez, Fernando Ramos Montes, Ma. Isabel Hernández Irineo y Miguel Ángel 
Herrera Guerrero, en su carácter de Regidores del H. Ayuntamiento, por lo que se acuerda lo 
siguiente:   

SE ACORDÓ APROBAR POR UNANIMIDAD DE LOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DE TOLIMAN, DICHA SOLICITUD EN TODOS SUS TERMINOS. 

 
Se comunica e informa para los efectos y fines legales correspondientes. 
 

A T E N T A M E N T E 
“GETPU DE NU`I” “CERCA DE TI” 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL  

MUNICIPIO DE TOLIMAN, QUERETARO. 

ADMINISTRACION 2021-2024 

Rubrica. 
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